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5nN1in3'.i, CON FUERZA 

DRDENnNLn• 

ARTICULD	 nrd§,-,nsn2a 1	 pmIsntrins d p 7-u-unrdn 

nflE .,0	 quE, fiDrma parte intEgr-ante dE 	 preentE„- 

;.[ -rinfl n 2n, - DEROUPE la Ord pnanza Municipal	 100/79. - 

nITVICULD	 REqlstres. Pasa al DepartamEnto Ejecutivo para 

pin:JnuJgación„ rumnIldn„ P4R1T1JVFW-
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CLAUSULA 12.- Las inhumaciones que se efectúen en el Municip.o 

sÓlo podrán realizarse en los cementerios existentes en el mismo, 

y que se hallen debidamente habilitados. 

CLAUSULA 22.- Las inhumaciones en nichos y panteones de los 

cementerios se harán en cajas metálicas de cierre hermetico que 

podrán ser revestidas de madera identificados con chapa metalica 

no oxidable. Oueda prohibido el uso de cajones metálicos en las 

inhumaciones bajo tierra, salvo en los casos que a continuaciÓn 

se detallanl 

a) Cuando el cadaver destinado a los cementerios de este Munici-

Pie sea introducido del interior o exterior del pais. 

b) Cuando el fallecimiento sea por enfermedad infecto contagiosa. 

c) Cuando el cadaver proceda de panteÓn o nicho. 

cLnusuLA 32.- Queda prohibido exhumar de se pulturas de enterrato-

rio, cadaveres que no se encuentran totaImente reducidos. Exce p -

túase de esta disposición únicamente las exhumaciones dispuestas 

por autoridad judicial competente. 

cLAusuLn 42.- NO se concederá permiso para efectuar reducciones 

manuales de cadaveres provenientes de panteones o nichos, cuando 

los respectivos cadáveres no lleven más de 2 g	de inhumados. 

II-ACVIVIDAD comER1-::(4_ 

CLAUSULA 52.- Queda prohibida toda actividad comercial en sus 

diferentes formas, dentro de los Cementerios Municipales, COMQ 

asi también solicitar aportes, cualquiera sea el destino de
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CLAUSULA uso de los terrenos y nichos en los Cementerios 

Munici pales se concederá con sujeción a las condiciones de esta 

Ordenanza y con arregio a los p lazos y tarifas que se establez - 

can. 

CLAUGULA 72.- La Munici palidad construirá un crematorio (y un 

cinerario) el cual funcionará en la forma que o portunamente se 

regiamente o determane. 

CLAU5"-min En los cementerios de la ciudad que sean bienes del 

dominio Público Municipal, los pavticulares no tienen sobre las 

sepulturas otros deret_hos que los que deriven del acto adminis-

trati yo Municipal que los otor gó, en ningún caso, tales 

deben importar enajenaciones. 

cLAusuLn 99.- Los cementerios privados deberán cumpl 'imentar las 

e .xigencias del Código de Edificación en lo referente a su cons-

trucciÓn y estarán sujetos en lo que les sea de aplicación a la 

reglamentación de la	 Mortuoria. 

CLAUSULA 1012.- En los Cementerios Munic .lpales habrá libertad de 

CUit0. 

u...r411 A	 A 1os titulares de concesiones de nichos, se pultu-




ras, etc., les esta prohibidol

La venta de nichos, catres 

partes determinadas de q os ,7: epu1.cros que se edifiguen o se hayan 

edificado.

b) El alquiler parcial o total de los 

sepuicros.

c) La transferencia parcial o total
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I) Las concesiones que hubiesen sido otorgadas. 

2) Las concesiones que se renueven o amplien. 

Quedan exceptuadas del presente inciso 

las siguientes 

fl Las que tengan origen en sucesión ab intestato o testamenta - 

2) Las que tengan origen en cesiones de acciones y derechos entre 

cotitulares de una misma concesiÓn. 

oLnusuLn 129.- La violación de las p rescripciones de la clausula 

anterior se penara con la caducidad de la concesiÓn. 

cLnusuLn 132.- Los nichos se en arrendamiento por el termi-

no que se establezca en la Ordenanza Tarifaria de cada aPio, 

previo pago del derecho que fije la misma. Transcurridos veinte 

solamente se efectuara la transferencia a urnas cuando, 

previa verificación, pueda operarse la reducción manual del 

cadaver. En Laso euntrarid se uenovara el arrendamiento del nicho 

por períodos de cinco aKos, hasta un maximo de treinta aijfios. 

CLAUSULA 14Q.- Los arrendamientos de nichos son intransferibles, 

salvo los casos en que por fallecimiento del titular, él o los 

nuevos arrendatarios sean herederos del anterior o de la persona 

de cuyos restos se trata. lgual excepción regirá en el caso en 

J. 	 nuevos arrendatarios sean parientes del anterior 

del inhumado, dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo 

por afinidad. 

culusuLn 152.- Las sepulturas destinadas a inhumaciones bajo 

tierra, se concederan previo pago de la tarifa que establezca la
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1) Las concesiones que hubiesen sido otorgadas. 

2) Las concesiones que se renue yen o ampllen. 

Quedan exceptuadas del presente inciso 

las siguientesu 

1) Las que tengan origen en sucesión ab intestato o testamenta-

2) Las que tengan origen en cesiones de acciones y derechos entre 

cotitulares de una misma concesiÓn. 

oLnusuLn 12(2.- La •iolaciÓn de las prescripciones de la clausula 

anterior se penará con la caducidad de la concesión. 

cLnusuLn 13Q.- Los nichos se darán en arrendamiento POU el termi-
no que se establezca en la Ordenanza Tarifavia de cada 

previo pago del derecho que fije la misma, Transcurridos veinte 

solamente se efectuará la transferencia a urnas cuando, 

p revia verificación, pueda operarse la reducciÓn manual del 

cadaver. En caso contrario se renovará el arrendamiento del nicho 

por per:i.odos de cinco	 hasta un maimo de treinta aos. 

CLAUGULA 149.- Los arrendamientos de nichos son intransferibles, 

salvo Ios casos en gue por fallecimiento del titular, él o 

nuevos arrendatarios sean herederos del a~ior o de la persona 

d	 cuvos restos se trata. Igual excepción regirá en el case en 

que él o los nuevos arrendatarios sean parientes del nnterior 

del inhumado, dentro del tercer grado de consangu.nidad o segundo 

por afinidad. 

oLnusuLn 152,- Las se pulturas destinadas a inhumaciones bajo 

tierva, se concederán previo pago de la tarifa que establezca la
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Ordenanza Tarifaria vigente por el termino de cinco (05) 

CLAUSULA 162.- Las fosas tendrán las siguientes medidasl 

a) Para menores de 3 aPiosl 1,50 m. de largo, 0.60 

m. de ancho y 1 m. de profundidad. 

b) Para mayores de 3	 2,10 m. de largo, 0,70 

m. de ancho y 1,30 m de profundidad. 

Exceptuandose las fosas destinadas a " nucleación 

familiar " gue tendran profundidades mayores gue las es pecifica-

das. 

CLAUSULA 172.- El otorgamiento de las se pulturas a que se refiere 

la clausula 16 deberá ser simultáneo a la ocupación de las mis-

mas. 

CLAUSULA 182.- A los cadaveres procedentes de los establecimien-

tos hospitalarios o de la morgue judicial que no fuesen reclama-

dos, y de los indigentes podrán ser inhumados en se pulturas de 

enterratorio, por el termino de cuatro (04) vencido dicho 

p lazo los restos serán remitidos al osario geneval si no fueren 

reclamados.. La Munici palidad se hará cargo de los gastos 

ocasionen estas inhumaciones. Déjase establecido que toda guarda 

de restos en carácter de transito deberá hacerse en los depósitos 

que al efecto se habiliten en el Cementerio Parque. 

CLAUSULA 192.- Para los casos de sólo una parte del cuerpo humano 

(desmembración) con o sin reciamo de parte interesada, podrá 

acordársele sepultura por el termino de tres (03) aVios. 

cLnusuLn 209.- Vencido el termino a que se refiere la clausula 15 

J. 	 cuando 1 os cadaveres gue contengan las sepulturas no se
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encontraren totaimente reducidos, se acordará un nuevo arrenda-

miento por el termino de tres (03) aí"ios. 

oLnusuLA 212.- A los fines de la constatación a que se refiere la 

clausula anterior, todas las se pulturas, sin excepción, deberán 

ser abiertas aún cuando se trate de sepulturas que contengan 

ataüdes con caja interior metalica. Dicha apertura será también 

obli gatoría al vencimiento de r-ada p lazo sucesi yo que se acuerde 

conforme a la clausula 20. 

cLnusuLn 222.- La titularidad de las sepulturas es intransferi-

ble, salvo los casos en que por fallecimiento del titular él 

los nuevos titulare sean herederos de las personas de cuyos 

restos se trata, Lo mismo regirá para los casos en que él o los 

nuevos titulares sean parientes del titular o del inhumados. 

dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

CLAintiln 23 g .- El titulo instrumental está constituido 	 el


Decreto Municipal de concesiÓn en el que se reconocen los dere-

chos a lá conLesiÓn y al uso de los terreno senuicros. El 

mismo debe contar con el nombre de los concesionarios, el p lazo y 

p recio de la concesiÓn, las medidas, ubicación y linderos del 

terreno. 

eLnusuLn 24 g .- Por cada concesión se extenderá un solo titulo 

instrumental Municipal. En caso de que hayan varios titulares de 

la concesión, la Administración de Cementerios exigira de 

mismos la designaciÓn de un rep resentante a quien se le notifica-

rán las medidas de orden administrativo relacionadas con la 

higiene	 seguridad del sepuicro y en general los relacionados
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con la policía de cementerios en lo concerniente al mismo. - 

culusuLn 252.- n los efectos de la clausula 24 la designaciÓn del 

representante podrá hacerse medíante acta, concurriendo 

intevesados personalmente a la ndministración de Cementerios. En 

caso de muerte, ausencia, incapacidad o renuncia del rep reen-

tante, los interesados deberan proceder a la designación del 

sustituto dentro de treinta (30) dias de ocurrido alguno de los 

hechos pp ecitados, comunicando fehacientemente a J. 	 mencionada 

administración tal situación. 

262.- 9e considerará que hay revocación del mandato 

cuando los interesados concurran personalmente a la Administra-

ción de Cementerios y efectúen la denuncia correspondiente. 

ap licará ei mi'zmo p lazo y tramite de la clausula 25. 

CLAU9ULP 2/9.- La inhumación en los cementerios de la ciudad 

podrá realizarse previo cumplimiento de las disposiciones sobre 

higiene mortuoria, contenido en la presente. 

cLnusuLn 289.- Queda terminantemente prohibido inhumar cadaveres 

en otros sitios que no sean los cementerios existentes en ia 

ciudad. La Intendencla Municipal podrá auterizar excepciones en 

casos especiales o pov causas justificadas que considerará en 

cada caso a cuyo efecto debera gestionarse el permiso correspon-

diente, previo cum p limiento de las disposiciones generales sobre 

higiene mortuoria. 

cLnusuLA 299.- Queda prohibido inhumar cadaver alguno, sin la 

p resentación de la debida licencia de inhumación ex pedida por el 

Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, asi come
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cLnusuLn 309.- La inhumación no podrá hacerse antes de las doce 

(12) horas siguientes a J. muerte, ni demorarse más de treinta 

C:30) horas, salvo disposición judicial en contrario„ 

oLnusuLA 312,- La Intendencia Municipal podra prohibir la intro-

ducciÓn de cadáveres al Municipio cuando asi lo aconsejen razones 

de sanidad, 

oLnusuLn 322.- La Intendencia Munici pal podrá autorizar ~uma-

ciones, cuando se trate de casos en que no se hubiese dado cum-

plimiento a io dispuesto en la ciáusula 27, 

CLAUSULA 33Q.- La Munici palidad no es ni se constituye, en custo-

día de los sepulcros ni de los restos que ellos contengan, los 

que pueden ser inhumados, 	 u trasladados con el 

cump limiento de las disposiciones sealadas en la p i . esente Orde-

nanza y previa publicación de edictos, e..:-.ceptuandose solamente 

los casos en que medie disposición de autoridad judicial compe-

tente. Como asi también no sera responsable de los objetos de 

valor que pudieran colocarse junto a los restos. 

CLAUSULA 342,- Los sepulcros en estado de abandono, los que 

obstruyen calles, caminos, cercos y veridas, y en general 

a quellos que ocasionen un perjuicio al interes público 17:1 privado, 

debi-tán ser puestu .,.. en cundiciones dentro del termino de un (01) 

contando desde la fecha de la publicación de la presente 

Ordenanza. Si al vencimiento de ese p lazo no se hubiese dado 

1.A	 ITI	 1.1	 Fri	 111:: ,,	 a 

Municipal tomará posesiÓn de aquellos 	 y	 1o
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que sea procedente por cuenta de los tespei_tivos titulares, . 

previa publicaciÓn de edictos por cinco ()5) días en un diario de 

gran circulaciÓn de la ciudad de Buenos nires y medios informati-

vos locales. 

cLnusuLn 35Q.- Para la construcción, reconstrucción, am p liación y 

refacción de sepulcros, regira lo dispuesto en general por el 

Código de Edificación, cnn ~-epción de lo gue se legisle expre-

samente por regiamentaciÓn. 

culusuLn
	

La Munici palidad tiene bajo control la Policia 

Mortuoria de los cementeriOs privados. a cargo de la Admi-

nistración de Cementerios la flscalización de todo lo relativo a 

innumaciones v movimientos de cadaveres o restos, vigilar el 

cump limiento de las disposiciones sobre moralidad e higiene y los 

que contiene esta regiamentaciÓn, la inspección de las construc-

ciones y refacciones de sepuicros, panteones y monumentos, y 

cobro de los respectivos derechos que	 por 

concepto. 

oLnusuLA 372.- Los servicios funerarios aparte de los que pueda 

brindar la Municipalidad, estarán a cargo de empresas dedicadas a 

la prestación de servicios fúnebres inscriptos o gue se inscrl-

bleran en adelante en la Munici palidad “ Se entiende por servicios 

funerarios los que comprendan la instalaciÓn de 

rias con sus artefactos, la provisión de ataude .,,, sin perjuicio 

de la opción, por parte del particular contratante del servicio, 

direcLa de fábrica, o servicio de ataudes que 

pudiese crear la Munlcipalidadl la conducción de cadáveres a
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cementerios, y los respectivos diligenciamientos para la inhuma-

ción ya sea en forma parcial o total. 

cLnusuLA 2,99.- Los locales de empresas destinadas a la prestación 

de estos servicios, deberán estar a una distancia mayor de 250 

mts. (doscientos cincuenta metros) de hospitales o sanatorios. 

Debe entenderse desde los limites exteriores de estos. 

cLnusuLn 399.- Vencido el término de la concesián la ndministra-

ción de Cementerios notificará por cédula al o los titulares y a 

las partes que resulten directamente interesadas e • los respecti-

vos restos mortuorios que se domicilien en la ciudad de Ushuala y 

el resto del Departamento de Ushuaia, y por telegrama colaciona-

a los que residan fuera del	 si dentro del plazo de 


treinta (30) días habiles subsiguientes a la fecha de la notifi-

no hubieran retirado los restos que se encuentren en el 

,, e puicro, los mimos serán en el osario, sin más 

tramite, y sin que los titulares puedan alegar ausencia o cambio 

de domicilio para quedar reievados de sus obligaciones. 

CLAUSULA 40Q.- Una vez desocupado el sepuicro, el Departamento 

E	 r	 n	 CC./ 

disposiciones vigentes. 

*.0 

CLAUSULA	 n partir de la habilitación del Cementerio Parque


de Ushuaia, quedan totalmente prohibidas nuevas inhumaciones en 

Cementerio ubic-adc= en n yda. Maipú, entre remolcador Guarani y 

1
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Onas, al que se denominara en lo sucesivo Cementerio Municipal. 

CLAUSULA	 En el Cementerio Municipal solo se autorizarán 


inhumaciones en panteones existentes con anterioridad a la pro-

J. presente Ordenanza, siempre y cuando exista alli 

espacio vacante. 

cLnusuLA 432.- El Cementerio Parque de Ushuaia se encuentra 

dividido en dos (02) zonas principales, a saber;', 

lY Sector de sepulcros en tierra. 

2) Sector de nichos. 

Fuera d/Pu estas divisiones según la modalidad de la inhumación 

escogida, no habra sectorizaciones por notoriedad de la persona 

fallecida, posición social, ni cual quier otro factor. 

CLAUSULA 44Q.- Las sepulturas seran reducidas despus de transcu - 

rridos veinte	 aPios de permanencia del cuerpo en la misma. 

Transcurridos veinte (2ü) aPios desde la inhumación los intere....,.A-

dos Podrán solicitar la renovación del derecho de uso, el que 

Administración de Cementerios concederá o negará de acuerdo a la 

factibilidad de acceder a lo 
45 12„- En las sepulturas en tierra las mismas se cubrirán 

con una lápida de hormigón color natural de 0,40 por 0,60 mts., 

con una abertura para portaflores en el ángulo superior derecho 

de 15 por 15 cm„ que será provista en tddo• .os casos por la 

Municipalidad de Ushuaia. Sobre dicha lápida se permitirá colocar
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una o más p lacas v/o signos con las inscripcion..!-- Lovrespundien-

tes, no sobrepasando en 3 cm. el espesor de las mismas, 

CLAUGULA 469„- La Administración de Cementerios será resorte de 

la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, quidln dictara el 

reglamento de funcionamiento de la misma« 

ALBERTO GUSTAVO GOMEZ

SECRETARIO


IEG I5LATIv0 - ADMINISTRATIVO

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

MARIO D. DANIELE 

IHohotable L,ilcuu) Goilboranto
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Ex-Territorio Nacional de la Tierra del Fuego 
Ant.ártida e r e.:1as del Atiantico Sur 
====================. 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

uGHunIn, 

VISTO p La nrdenanza Municipal MQ	 /91, sancionada


por el Honorable Concejo Deliberante de la Cludad de Ushuaia!: y 

CONSIDERANDO:! 

Que mediante el mismo se aprueba la regiamentación del 

funcionamiento de Cementerios Municipales. 

Por ellol 

1	 EL INTENDENTE mimicIEnL DE usHunin 

DECRETA 

ARTICULO 1Q. -PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 /91, san-

cionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Ushuaia, por la cual se aprueba la reglamentación del funciona-

miento de Cementerios Municipales. 

(ARTIcuLo 22.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes	 corresponda.


Cumplido. ARCHIVESE. 

51:, n r,. ETn MUN C: I	 N2	 "( \-( 2- /9 1

p "	 T
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